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El artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) señala que el régimen 
tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se 
priorizarán los impuestos directos y progresivos. La política tributaria promoverá la 
redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, y conductas 
ecológicas, sociales y económicas responsables; 
 
El artículo 73 del Código Tributario (CT), establece que la actuación de la Administración 
Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y eficacia; 
 
El artículo 2 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI) establece 
que se considerará actividad productiva al proceso mediante el cual la actividad humana 
transforma insumos en bienes y servicios lícitos, socialmente necesarios y ambientalmente 
sustentables, incluyendo actividades comerciales y otras que generen valor agregado; 
 
Los artículos 41 y 76 de la Ley del Régimen Tributario Interno (LRTI) y su Reglamento de 
Aplicación, respectivamente, establecen las formas de determinar el anticipo del Impuesto a 
la Renta; 
 

NOTICIA: SE ACTUALIZAN LOS RANGOS DE LAS TABLAS ESTABLECIDAS PARA LIQUIDAR 
EL IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS NATURALES, SUCESIONES 
INDIVIDAS, INCREMENTOS PATRIMONIALES, ETC. 

PUBLICACIÓN: Resolución del Servicio de Rentas Internas (SRI) No.  NAC-DGERCGC 18-
00000439 expedida en el tercer Registro Oficial Suplementario (ROS). N° 396 
publicada el 28-DIC-2018. 

EXTRACTO: El SRI establece actualizar los rangos de las tablas establecidas para 
liquidar el impuesto a la renta de personas naturales, sucesiones indivisas, 
incremento patrimoniales provenientes de herencias, legados, donante, 
hallazgos y todo tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el dominio 
a título gratuito, para el periodo 2019. 
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El artículo 41 de la LRTI establece que en casos debidamente justificados en que sectores, 
subsectores o segmentos de la economía, a nivel nacional o dentro de una determinada 
circunscripción territorial, hayan sufrido una disminución significativa de sus ingresos y 
utilidades, a petición fundamentada del Ministerio del ramo, con informe del Director General 
del Servicio de Rentas Internas y dictamen del ente rector de las finanzas públicas, el 
Presidente de la República, mediante decreto, podrá reducir o exonerar el valor del anticipo 
establecido al correspondiente sector, subsector o segmento; 
 
Artículo en mención establece que la reducción, exoneración o devolución podrán ser 
autorizadas solo por un ejercicio fiscal a la vez, conforme lo establezca el correspondiente 
Decreto Ejecutivo; 
 
Mediante Decreto Ejecutivo No. 570, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 
No. 388 de 14 de diciembre de 2018, el Presidente de la República dispuso exonerar del 100% 
del pago del anticipo del Impuesto a la Renta del período fiscal 2018 a los contribuyentes 
domiciliados en las provincias de Manabí y Esmeraldas que desarrollen actividades 
económicas en cualquiera de los sectores productivos dentro de dichas jurisdicciones 
territoriales; 
 
La disposición general única del Decreto en mención se estableció que los contribuyentes que 
no tengan su domicilio tributario en las provincias de Manabí o Esmeraldas, pero cuya 
actividad económica se desarrolle dentro de estas jurisdicciones territoriales, podrán acogerse 
a dicho Decreto bajo los requisitos y condiciones establecidas mediante resolución del 
Servicio de Rentas Internas; 
 
La resolución No. NAC-DGERCGC16-00000448 del Servicio de Rentas Internas, publicada en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 873 de 31 de octubre de 2016 establece, en su 
artículo 5, que será válida la presentación de declaraciones sustitutivas en cualquier tiempo 
cuando por disposición de Ley o Decreto Ejecutivo, se exonere o reduzca el valor del anticipo 
del Impuesto a la Renta o sus cuotas, previamente determinadas por el sujeto pasivo en los 
plazos previstos para el efecto; 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de 
Rentas Internas, le corresponde a la Directora General expedir resoluciones de carácter 
general y obligatorio, tendientes a la correcta aplicación de normas legales y reglamentarias; 
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Que el artículo 7 del CT establece que la Directora General del Servicio de Rentas Internas 
dictará las disposiciones generales necesarias para la aplicación de las leyes tributarias y para 
la armonía y eficiencia de su administración; 
 
Es deber de la Administración Tributaria emitir las disposiciones normativas necesarias para 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y deberes formales, así como, para 
fortalecer el control respecto de su adecuado y oportuno cumplimiento; y, 
  
El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) es el organismo técnico que tiene a su 
cargo la preparación y difusión del índice de Precios al Consumidor de Área Urbana; 
 
De acuerdo a la información publicada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC), la variación anual del índice de Precios del Consumidor del Área Urbana a noviembre 
de 2018, es de 0,35%; 
 
Es deber de la Administración Tributaria a través de la Directora General del Servicio de Rentas 
Internas expedir las normas necesarias para facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y deberes formales, de conformidad con la ley y, 
En ejercicio de sus facultades legales, 
 

Resuelve: 
 

ACTUALIZAR LOS RANGOS DE LAS TABLAS ESTABLECIDAS PARA LIQUIDAR EL IMPUESTO A LA 
RENTA DE LAS PERSONAS NATURALES, SUCESIONES INDIVISAS, INCREMENTOS PATRIMONIALES 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS, DONACIONES, HALLAZGOS Y TODO TIPO DE ACTO O 
CONTRATO POR EL CUAL SE ADQUIERA EL DOMINIO A TÍTULO GRATUITO, DE BIENES Y DERECHOS 
PARA EL PERÍODO FISCAL 2019 
 
Art. 1.- Objeto. - Establecer los rangos de las tablas para liquidar el impuesto a la renta de las 
personas naturales, sucesiones indivisas, incrementos patrimoniales provenientes de herencias, 
legados, donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el 
dominio a título gratuito, de bienes y derechos para el período fiscal 2019, a partir de la 
variación anual del índice de Precios al Consumidor de Área Urbana dictado por el INEC a 
noviembre de 2018. 
 



 
 
 
 
 
 

 
www.businesssolutions.ec  Página 4 de 5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art. 2.- Personas naturales y sucesiones indivisas- Los rangos de la tabla prevista en el literal a) 
del artículo 36 de la LRTI para la liquidación del impuesto a la renta para los ingresos percibidos 
por las personas naturales y sucesiones indivisas correspondientes al ejercicio fiscal 2019, son 
los siguientes: 
 
 
 

AÑO 2019 
En dólares 

Fracción Básica Exceso hasta Impuesto Fracción 
Básica 

% Impuesto 
Fracción Excedente 

0 11.310 0 0% 
11.310 14.410 0 5% 
14.410 18.010 155 10% 
18.010 21.630 515 12% 
21.630 43.250 949 15% 
43.250 64.860 4.193 20% 
64.860 86.480 8.513 25% 
86.480 115.290 13.920 30% 

 
 
Art. 3.- Herencias, legados, donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o contrato por el cual 
se adquiera el dominio a título gratuito, de bienes y derechos.- Los rangos de la tabla prevista 
en el literal d) del artículo 36 de la LRTI para la liquidación del impuesto a la renta por 
incrementos patrimoniales provenientes de herencias, legados, donaciones, hallazgos y todo 
tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el dominio a título gratuito, de bienes y 
derechos, correspondientes al ejercicio fiscal 2019, son los siguientes: 
 
 

AÑO 2019 
En dólares 

Fracción 
Básica 

Exceso hasta Impuesto 
Fracción 
Básica 

% Impuesto 
Fracción 
Excedente 

O 72.060 0 0% 
72.060 144.120 0 5% 

144.120 288.240 3.603 10% 



 
 
 
 
 
 

 
www.businesssolutions.ec  Página 5 de 5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

288.240 432.390 18.015 15% 
432.390 576.530 39.637 20% 
576.530 720.650 68.465 25% 
720.650 864.750 104.495 30% 
864.750 En adelante 147.727 35% 

 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 
2019, independientemente de su publicación en el Registro Oficial. 
Comuníquese y publíquese.- Quito D. M., 27 de diciembre de 2018. 
 
Proveyó y firmó la Resolución que antecede la Economista Marisol Andrade Hernández, 
Directora General del Servicio de Rentas Internas, en Quito Distrito Metropolitano, a 27 de 
diciembre de 2018. 
 
Lo certifico. 
 
f.) Dra. Alba Molina R, Secretaria General, Servicio de Rentas Internas. 
 

* * * * * * 
RECUERDE: El presente Boletín fue desarrollado con base a datos confiables tomados de 
fuentes externas existentes, no obstante Business Solutions C. Ltda. no se responsabiliza por 
cualquier tipo de error u omisión de información que el mismo pueda contener, así como 
tampoco se responsabiliza de cualquier perjuicio que pueda surgir de aplicar la información 
aquí expuesta, cada caso deberá ser analizado de forma independiente para cada 
contribuyente. 
 


